VEHÍCULOS AUTOMOTORES
 

VELOCIDADES MAXIMAS EN EL MUNDO (Reporte Departamento Tránsito ISEV / 2002)
 
	En el siguiente Cuadro se reflejan las Velocidades Máximas Legales fijadas en diversos países del mundo para vehículos automotores livianos vigentes para el año de 2002.

Prácticamente en todos los regímenes legales existen previsiones excepcionales. En el Cuadro sólo se han volcado las previsiones generales.



	PAIS
AUSTRIA
FINLANDIA
BÉLGICA
SUIZA
ALEMANIA
ESPAÑA
FRANCIA
REINO UNIDO
ITALIA
IRLANDA
LUXEMBURGO
NORUEGA
HOLANDA
PORTUGAL
SUECIA
DINAMARCA
YUGOSLAVIA
GRECIA
BRASIL
CHILE
URUGUAY
PUERTO RICO
COLOMBIA
VENEZUELA
EE.UU.
ARGENTINA

	AUTOPISTA
130
120
120
120
130 (*)
120
130
112
130
88
120
90
120
120
110
110
120
120
110 (°)
120 (°)
110
104
100
90
110 (****)
130

	RUTA
100
80
90
80
100
90
90
96
90
88
90
80
80
100
90
80
80
80
60 (°)
100
90
88
80
70
110
110

	URBANA
50
50
50
50
50
50
50
48
50
48
50
50
50
50
50
50
60
60
60 (**)
60
60(***)
40
60
40
40
60


	(*) Velocidad Máxima RECOMENDADA en las famosas autobahns
(**) 80 km para vías rápidas en ciudad
(***) Con expresa señalización. La máxima gral. es 45/km/h
(°) Delegación a Municipios y Vialidad fijar mayor o menor.
(****) En algunos Estados del Oeste ciertas trazas alcanzan a 136 Km/h (señalizadas)
Fuentes: FIA – AIT – Delegaciones ISEV – Leyes del Tránsito de los Países.
www.isev.com.ar


